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EL CONCE90 DELIBEWANTE
IYE LA CIZ1J	 EUSHTIAIA
SALAWIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1'.- AUTORIZAR al Ushuaia Rugby Club, en el inmueble identificado

catastralmente como Sección J, Macizo 1, Parcela 1 de la ciudad de Ushuaia, los usos

comerciales "Auditorio. Sala de Teatro. Sala de convenciones. Cines" y "Café Concert, salón

de espectáculos en vivo con servicios de comidas y/o bebidas", hasta el 31 de diciembre de

2015.

ARTÍCULO 2'.- La autorización establecida por el artículo 1 2 , está condicionada al

cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ordenanza Municipal N" 2895 y su

modificatoria N 3230.

ARTÍCULO 3".- En el caso de que el Ushuaia Rugby Club formalice un cambio de uso ante el

Departamento Ejecutivo Municipal, y éste sea concedido, la presente autorización cesará en

forma automática.

ARTÍCULO 4".- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4 2 24 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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